


Lugar de Memoria de Chimpapampa en en el distrito de Hualla –

Proyecto Beneficiario de Estímulos Económicos 2018
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Festival Chaka Chutay de Sarhua 2022
Beneficiario: Séptimo Arte

Concurso de Proyecto de Festivales, Festividades y

Feria de las Artes 2020.







Objetivo: 
50%

Logro: 

59%









1. Trabajadores del Ministerio de Cultura.

2. Personas naturales inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial

(REDAM).

3. Personas naturales inscritas en el Registro de Deudores Judiciales Morosos (REDJUM) o que tengan

sentencia firme, incluyendo aquellas por violencia de género.

4. Aquellas personas naturales o personas jurídicas que hayan sido beneficiarias consecutivamente en

los dos años anteriores (2020 y 2021) en los Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, Artes

Visuales y la Música.

5. Personas naturales y Personas Jurídicas que se encuentren no habido y/o no activo en el registro

único de contribuyentes (RUC) de la Superintendencia Nacional de Aduanas y la Superintendencia

Nacional de Administración Tributaria (SUNAT).

6. Personas naturales y Personas Jurídicas que mantengan deuda coactiva ante la Superintendencia

Nacional de Aduanas y la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT).

7. Personas naturales, Representantes de Colectivos Culturales y Personas Jurídicas beneficiario de

los apoyos económicos en el marco del Decreto de Urgencia 058-2020 y Decreto de Urgencia 027-

2021 que se encuentren en incumplimiento de obligaciones.
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Proyectos de Artes 
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Convocatoria 
pública

Formulación y 
absolución de 

consultas

Presentación 
de 

postulaciones 

Revisión de 
postulaciones

Evaluación de 
postulaciones 

Declaración de 
beneficiarios 

estimuloseconomicos.cultura.gob.pe concursosartes@cultura.gob.pe http://plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados

Equipo de revisión
Resolución de aptos y no aptos

Jurado calificadorestimuloseconomicos.cultura.gob.pe



El Ministerio de Cultura actúa con neutralidad respecto del contenido de los proyectos, quedando
prohibida toda injerencia relativa a la libertad de creación, expresión u opinión de sus creadores. En
ese sentido, el Jurado es un ente autónomo encargado de evaluar las postulaciones declaradas
aptas.

El Jurado es la instancia que evalúa las postulaciones, a partir de la información presentada,
teniendo en cuenta como mínimo los siguientes criterios:

• Pertinencia entre los aspectos técnicos y financieros del Proyecto en relación a la finalidad del
presente Concurso.

• Coherencia del Proyecto en relación a su objetivo, público, presupuesto y resultados esperados.
• Relevancia de la trayectoria del Postulante y/o equipo de gestión en relación al Proyecto.
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El proyecto se presentará en dos espacios:

1. El centro Arqueológico de la Huaca
Mateo Salado.
2. El Icpna Cultural, como parte del Festival
Danza Nueva.





Los retratos simbólicos se publicarán en páginas web de aliados con alcance
periodístico en sus secciones de Memoria y Derechos Humanos, con la respectiva
información de contexto sobre los casos.
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